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Quinindé, 18 de abril de 2001 

  

Señor 

Fausto Orozco Mazón 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 
Quinindé.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 (reformado) de la Ley 

de Compañías, le informo que yo, BENANCIO BENITO MONTANO 
GODOY, transferí en esta fecha, en favor de CARMEN JACKELINE 
MONTAÑO QUISIPF, 27 acciones ordinarias y nominativas, de US. $ 

0.40 de valor nominal cada una. 

Por mi parte, yo, CARMEN JACKELINE MONTAÑO QUISHPE, en mi 
condición de cesionario, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nuestras calidades de cedente 

y de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 
202 (reformado) de la Ley de Compañías, lc solicitamos que se sirva 
inscribir, a nombre de CARMEN JACKELINE MONTAÑO QUISHPE, la 

indicada transferencia de acciones, en el libro respectivo de la compañia. 

Alenlamente, 

pirado LR 
CEDENTE CESIONARIO 
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CONYUGE DEL CEDENTE 
(SE CONSIGNARA LA FIRMA SI EL 
CEDENTE ES CASADO BAJO REGIMEN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL) 

   



  

Quinindé, 13 de abril de 2001 

Señor 

Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 

Quinindé.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 (reformado) de la Ley 
de Compañías, le informo que yo, ANGEL ROSENDINO MACAS 

CABRERA, transferí en esta fecha, en favor de EDDA MARGARITA. 
VERA AVEFIGA, 500 acciones ordinarias y nominativas, de U.S. $ 0.40 de 

valor nominal cada una. 

Por mí parte, yo, EDDA MARGARITA VERA AVEIGA, en mi condición 
de cesionario, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nuestras calidades de cedente' 
y de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 
202 (reformado) de la Ley de Compañías, lc solicitamos que se sirva 
inscribir, a nombre de EDDA MARGARITA VERA AVEIGA, la indicada 
transferencia de acciones, en el libro respectivo de la compañía. 

Atentamente, 
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Quinindé, 18 de abril de 2001 

Señor 

Fausto Orozco Mazón 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 

Quinindé.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 (reformado) de la Ley 
de Compañías, le informo que yo, ANGÉL ROSEÉNDINO MACAS 

CABRERA, transferí en esta fecha, en favor de MARIA GALUTH PEREZ 
EGUEZ, 500 acciones ordinarias y nominativas, de U.S. $ 0.40 de valor 

nominal cada una. 

Por mi parte, yo, MARIA GALUTH PEREZ EGUEZ, en mi condición de 

cesionario, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nucstras calidades de cedente 

y de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 
202 (reformado) de la Ley de Compañías, le solicitamos que se sirva 

inscribir, a nombre de MARIA GALUTH PEREZ EGUEZ, la indicada 
transterencia de acciones, en el libro respectivo de la compañía. 
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Quinindé, 28 de marzo de 2001 

  

Señor 

Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

PALMERAS DE LOS CIEN $.A. 
Quinindé.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 202 (reformado) de la Ley 

de Compañias, le informo que yo, ANGEL ROSENDINO MACAS 
CABRERA, transferí en esta fecha, en favor de ROSA MARIA LESCANO 
ACOSTA, 500 acciones ordinarias y nominativas, de U.S. $ 0.40 de valor 

nominal cada una. 

Por mi parte, yo, ROSA MARIA LESCANO ACOSTA, en mi condición 
de cestonario, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nuestras calidades de cedente 
y de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 
202 (reformado) de la Levy de Compañias, lc solicitamos que sc sirva 
inscribir, a nombre de ROSA MARIA LESCANO ACOSTA, la indicada 

transferencia de acciones, en el libro respectivo de la compañía. 
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Señor 

Fausto Orozco Mazón 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 

Quinindé.- 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 (reformado) de la Ley 
de Compañías, le informo que yo, ANGEL ROSENDINO MACAS 
CABRERA. transferi en esta fecha. cu favor de MARIA JUDITO PICO 

ZAMORA, 500 acetones ordinarias y nominativas, de U.S. $ 0,40 de valor 
nominal cada una. 

Por mi parte, yo, MARIA JUDITH PICO ZAMORA, en mi condición de 
cesionario, ratifico a usted la información anterior. 

Con tal antecedente, los arriba nombrados, en nuestras calidades de cedente 
y de cesionario, de acuerdo con las normas constantes en el propio artículo 
202 (relormado) de la Ley de Compañías, le solicilamos que se sirva 

inscribir, a nombre de MARIA JUDITH PICO ZAMORA, la indicada 
transferencia de acciones, en el libro respectivo de la compañia. 

Atentamente, 
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